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SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

Centro Penitenciario de Almeria, con el consiguiente. e innecesario
desarraigo familiar, «más doloroso aún por trata~e .de una persona ya
de edad y depresiva, factores que habían sido temdos en cuenta por el
órgano judicial a cuya disposición se encontraba cuando se ordenó su
traslado a Pontevedra».

D) Contra ia resolución del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de
La Coruña, de 13 de sc;:>tienibrc de 1988, ratificando la aplicación del
régimen especial de vida previsto en el art. 10 de la Ley General
Penitenciaria. interpuso la representación del recurrente el correspon·
diente recurso de reforma, que fue desestimado. por Auto de ese mismo
Juzgado, de 5 de octubre de 1988, en el que se argumtentaba que «7"n b~se

a los informes emitidos por la Junta de Régimen del Centro Penitencia
rio de Pontevedra, que dieron lugar a la imposición d~1 art..lO de la Ley
General Penitenciaria, así como conforme con lo dletammado por el
Ministerio Fiscal, procede mantener la resolución recurrida».

E) Al haberse comunicado dicha resolución con infracción de lo
previsto en el arto 248.4 de la LOPJ, la representación del recurrente
solicitó -que se le notificara en forma legal, lo que Se llevó a cabo
mediante Auto de 3 de nitviembre de 1988 en el que se señalaba que la
anterior resolución del propio Juzgado, de 5 de octubre de 1988, «será
declarada firme una vez notificada a las partes», y que «una vez
declarada firme contra la misma no cabe recurso alguno».

F) Mediante escrito de 8 de noviembre de J988, la representación
del recurrente interpuso recurso de apel~ción contr~ la ~~t_erior ft~olu
eión, por, entender que a ello le aut~nzaba la dISpoSICI.O!",. adiCional
quinta, apartado 3, de la Ley Orgánica del Poder JudiCial (LOPJ).
Recurso cuya admisión a trámue fue denegada por Auto d~l Juzgado de
Vigilancia Penitenciaria de 23 de noviembre de 1988, notificado el dia
28 de ese mismo mes.

La demanda de amparo sostiene, en primer lugar, que al apartarse
arbitrariamente de la forma, presupuestos y requisitos establecidos
taxativamente por la Ley para la adopción de la medida penitenciaria
prevista en el arto 10 de la LOGP, tanto el inicial acuerdo de la Junta
de Régimen del Centro ~enitenciario de Preve~ti,vos _~e PO!"'tev~d~,
como las sucesivas resolUCIOnes del Juzgadorle VI~i1ancla PenuerlClana
de La Coruña, de 5 de octubre y 3 'Y 23 de novl~mbre de 1~88, han
violado frontalmente el art. 17.1 de la C. E.,quc.<hspone «nadie puede
ser privado de su libertad. sino con observancia'de lo dispuesto en este
artículo yen' los casos y en la forma previstos en la ley».

La pretendida vulneración vendría dada -por el hecho de que la
imPosición al recurrente deJa medida prevista en el art. JO de.l~ LOOP
sc IIcvó a cabo sin que concurrieran los presupuestos y requIsitos que
'para ello ex.igen tanto el citado precepto cQmo el art. 34.1 y 2 del
Reglamento Penitenciario: previa declaración de extremada peligrosidad
o inadaptación del interno al régimen abierto u ordinario, apreciada en
rcsolución motivada por causas objetivas. teniendo para ello en cuenta
los factores enumerados en el arto 43.3 del Re~lamento Penitenciario.
Pues bien, habida cuenta de que ninguno de dichos factores concurría
en el demandante de amparo, cuyo comportamiento penitenciario p6(1ia
calificarse de «modelico», ha de concluirse que la resolución de 5 de
septiembre de 1988 se adoptó contrariando la legalidad vigente, única·
mente sobre ·18 base de unos informes policiales que, en ningún caso
pueden suplir la ausencia de los presupuestos legalmente establecidos, y
con un objetivo aparentemente tuitivo que contradice la esencia
netamente disciplinaria de la medida contenida en el art. 10 de la
LOOP. y que el mismo reproche merecen los sucesivos Autos del
Juzgado de VigilanciaPcnitcnciaria de La Coruña por los que se
confir.ma la imposición al recurrente dc la citada medida. Vulnerando al
pr'Opio tiempo dichas resoluciones judiciales el art.. 24.1 de la C. E., dada
su ausencia de motivaélón..

Por otra parte, el Auto del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de La
Coruña de 23 de noviembre- de 1988 supondrí~ por sí. sólo una
infracción del art. 24.1 de la C. E. por cuanto, al haberse pnvado con
él al recurrente de un recurso legalmente previsto. se habría lesionado
su derecho a la tutela judicial efectiva. Pues. frente a lo que en dicho
Ap.to se sosticne, la disposición adicional quinta, apartado 3, de la LOPJ
autorizaba la interposición de un recurso de apelación frente al Auto de
ese mismo Juzgado, de 5 de octubre de 1988. .

En virtud de lo expuesto, se pide en la demanda de amparo la
anulación de los sucesivos Autos dictados por el Ju.zgado de Vigibncia
Penitenciaria de La Coruña por considerarlos leSIVOS de los derechos
fundamentales contenidos en los arts. 17.1 y 24.1 de la C. E.

3. Por providencia de fecha 23 de enero de 1989, la SeccióH Cuarta
de la Sala Primera decidió tener por interpuesto el recurso de amparo
promovido por don Luis Falcón Pér~z y. de. conformida~ con lo
dispuesto en el art. 50.3 de la Lev Orgámca del Tnhunal Constltuc:onal,
conceder al dc-mandante de amparo y al Ministerio fIscal un plazo
común de diez días para la presentación de cuantas alegaciones
estimasen pertinentes frente a la posible concurrencia de los motivos de
inadmisión respectivamente previstos en los arts; 44.1 a) y 44.1 e) de
la LOTe. y consistentes en la falta de agotamiento de los recursos
utilizables en la via judicial, y en la falta de invocación formal en el
proceso de los derechos constitucionales vulnerados.

J. Antecedentes

10393 Sala Primera. Sentencia 54/1992, de 8 de abril. Recurso de
ampara 2./21/1988. Contra Auto del Ju:gaJo de Vigilan
cia Penitenciaria de La Corwla. que acordó mantener
resolución onlerior- de la Administración penitenciaria
(aplicación al recurrente del rcgimen especial previsto en el
arto 10 de la Ley General Penitenciaria), asi como contra
Autos posteriores del mismo Ju::gado afirmando que contra
la citada resolución no cabia recurso alguno. Vulneración
a la tutda judicial efectiva (falta de matil'Qción de las
resoluciones judiciales) yana sl{frir indefensión (derecho a
[os recursos).

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando García-Mon y
Gonzálcz-Regueral, don Carlos de la Vega Bcnayas, don Jesús Leguina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Oimeno Sendra, Magistra·
dos, ha pronunciado

L Mediante escrito registrado en este Tribunal el 23 de diciembre
de 1988. el Procurador de los Tribunales don Saturnino Estévez
Rodrigucz, en nombre y repJ:esentación de don Luis Falcón Pérez,
interpuso recurso de amparo contra el Auto del Juzgado de Vigilancia
Pcnitenciaria de La Coruña, de 5 de octubre ..de 1988, en el que se
acordaba ,mantener la resolución de ese mismo Juzgado, de fecha 13 de
noviembre de 1988, que ratificaba el Acuerdo de la Junta de Régimen
del Centro PenitenCIario de Preventivos de Pontevedra de 5 de
septiembre de 1988, por el <,Iue se impol)1a al recurrente el régimen
especial de vida previsto en el art. 10 de la Ley Orgánica General
Penitenciaria (LOGP), así como contra los Autos de ese mismo Juzgado,
de fechas 2 y 23 de noviembre dé 1998, en los que se disponia qUe contra
c-l citado Auto de 5 de octubre no cabía recurso alguno.

2. La demanda se basaba en síntesis en los siguientes hechos:

A) El reeumnte se encontraba en situación de prisión provisional,
awrdada en sumario núm~ 63/88 del Juzgado de Instrucción núm. 3 de
San Scbastián. pendiente ante la Audiencia Provincial de dicha ciudad,
en cuya causa fuc procesádo como presunto autor de un delito contra la
salud pública (supuesto tráfico de sustancias que no causan grave daño
a la salud).

El citado Juzgado.autorizó el traslado del recurrente desde la prisión
dc Martutenc, de San Sebastián, al Centro Penitenciario de Preventivos
de Pontevedra, «por entender que tanto'desde el punto de vista jurídico
como humanitario y familiar era lo más justo y conveniente». Al no
oponer Instituciones ' Penitenciarias objeción alguna a dicho traslado,

_..J;'ste tuvo lugar en el mes de agosto de 1988.

B) Sin que la situación del interno se hubiese modificado. y sin que
existiese razón penitenc-iaria alguna, la Junta de Régimen y Administra
ción del Centro Penitenciario de Preventivos de Pontevedra acordó. en
sesión extraordinaria, celebrada el ~ de septiembre de J988, la aplicación
al recurrente del régimen especial de vida previsto en el art. 10 de la Ley
General Penitene-iaria «a la vista de los informes policiales recibidos en
esta Dirección, en evitación de alguna posible venganza que pudiera

- - recaer en su persona, u otros incidentes. en atención'a lo dispuesto en
los aparlados I y 2 del art. 34, y por concurrir las circunstancias a que
h"ce referencia la norma tercera del.art. 43 del Reglamento Pcnitenica
no)'.

C) Con fecha 6 de septiembre-de 1988, el recurrente formuló las
oportunas alegaciones contra dicho Acuerdo ante el Juez de Vigilancia
Penftenciaria dc La Coruña. quien, no obstante, ratificó, por providencia
de 13 de septiembre de 1988. la aplicación deJ mencionado régimen
especial de vida. Esta decisión supuso, además de un -notorio endureci
mirnto del régimen penitenciano del interno, su traslado el 21 de
septiembre de 1988 al otro extremo de la península. concretamente al

En el recurso de amparo núm. 2.121/88. promovido por el Procura·
dor de- los Tribunales -don Saturnino· Estévez Rodrí$uez, en nombre y
representación de don Luis Falcón Pérez; bajo la dirección letrada de
don Gonzalo Rodriguez Mourullo. contra el Auto del Juzgado de
Vi2ilancia Penitenciaria de la Coruña, de 5 de octubre de 1988, por el
que se acordó mantener la resolución de la Junta de Régimen del Centro
Penitenciario de Preventivos de La Coruña, de 5 de septiembre de 1988,
y contra los Autos de ese mismo Juzgado, de 3 y 23 de noviembre de
1988, afirmando que contra la citada resolución judicial no cabía recurso
alguno. Ha sido parte el Ministerio Fiscal y Ponente don Carlos de la
Vega Benayas, quien expresa el parecer de la Sala.
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4. Con fecha 13 de febrero de 1989. el Procurador de los Tríbunales
don Saturnin\?, Esteve~ Rodríguez presentó un escrito de alegaciones en
el que, frente a la posible existencia del motivo de ínadmisión previsto
en el art. 44.1 a) de la LOTe, se argumentaba que se habian agotado
todos los recursos utilizables en la vía judicial, puesto que, contra el
acuerdo de la Junta de Régimen y AdmInistración del Centro de
Preventivos de Pontcvcdra, de 5 de septiembre de 1988, Que decretaba
la aplicación del régimen especial de vida a don- Luis Falcón Pércz
forn:tu1ó el propi<? afectado. con fccha de 6 de septiembre de 1988. u~
esento de alegacIOnes ante el Juez de Vigilancia Penitenciaria de la
Audiencia Territori~1de La Coruña. Y contra el Auto de dicho Juzgado,
por el que se ratificaba la mencionada resolución administrativa
interpuso la representación del recurrente sucesivos recursos de reform~
y de apcladó~, este último a pesar de que el Auto de ese mismo Juzgado
de 3 de nOVIembre de 1988. dcscs.timatorio del recurso de reforma
interpuesto. decía expresamente que contra el mismo no cabía recurso
alguno.

Por 10 que se refiere a la posible concurrencia en la demanda del
motivo de inadmisión previsto en el art.44.1 e) de la LOTC se alegaba
en dlcho escrito que, en el recurso deapcr.ación interpuesto ante el
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria con fecha de 8 de noviembre de
1988, se dccia textualmente que el Auto de dicho Juzgado de 3 de
noviembre de 1988 que can él se recurría «vulnera los derechos a la
tutela judicial efectiva ya la.defensa, garantizados por el art. 24 de la
ConstItución». De manera. que podia afirmarse que se habían invocado
formal y expresamente los derechos constitucionales que se estimaban
vulnerados. - ,

S. Asimismo, con fecha de 13 de febrero. de 1989, el Ministerio
Fiscal presentó escrito de alegaciones en el que manifestaba,. en relación
con la existencia del primero de los mencionados motivos de inadmi
sión, que, de acuerdo con la disposición adicional Quinta de la LüPJ,
única norma de nuestro ordenamiento jurídico Que regula los recursos
posibles contra-las resoluciones de los Jueces de Vigilancia Penitenciaria,
contra~las mismas caben los recursos de reforma, apelación y Queja; este
tjltimo, sólo respecto de aquel1as resoluciones que denieguen la admi~
sión de un recurso de apelación. Pues bien, teniendo en cuenta que los
Autos d~l Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de. La Coruña. de 3 y 23
de nOViembre de 1988, 'denegaban la admisión de un recurso de
apelación, ha de concluirse que, al no haber interpuesto el demandante
de amparo --recurso de Queja contra los. mismos, no agotó todos los
recursos utilizables en la vía judicial y Que, ~onsiguiente, concurre en el
presente caso la causa de inadmisión prevista en el art. 44.1 a) en
relaCión con el arto 50.1 a), ambos de la LOTe.

En cuanto a la posible concurrencia del motivo de inadmisión
prcvisto en el arto 44.1 c) en relación con el arto 50.1 a) de la LOTe,
estimaba el Ministerio Fiscal que de los documentos unídos a la
demanda podía deducirse Que, efectivamente, el demandante de amparo
no había invocado ante er órgano judicial los derechos constitucionales
que estimaba vulnerados por las. resoluciones del Juzgado de Vigilancia
Penitenciaria de la Coruña.

En virtud de lo expuesto, el Fiscal-ante el.Tribunal Constitucional
estimaba que proced·ia -que este Tribunal dictase un Auto por el que
declarase la inadmisión del presente recurso de amparo.

6. Por providencia de 23.de febrero de 1989, la Sección Cuarta de
la Sala Segunda acordó tener. pOr recibidos los escritos de ale~ciones
presentados por la representación del recurrente y por el Ministerio
Fiscal, admitir a trámite la demanda y, a tenor de lo dispuesto en el art.
51 de la LOTe, requerir al Juzgado de Vigilancia Pentteneiaria de La
Coruña para que, en erplazo de diez días, remitiese testimonio de todas
las actuaciones.

7. Por providencia de 17 de abril de 1989, la Sección ~unda de.
la Sala Primera acordó tener por recibidas las actuaciones remitidas por
el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de La Coruña, v, a tenor de lo
dispuesto en el arto 51 de la LOTC, dar vista de las mismas al Ministerio
Fiscal y al solicitante de amparo para que. en el plazo común de veinte
días~ alegasen cua~to a su derecho conviniera.

8. Con fecha 11 de mayo de 1989, el Procurador de los Tribunales
don Saturnino Estévez Rodríguez presentó un escrito de alegaciones en
el que reiteraba la tesis mantenida en la demanda en el sentido de
afirmar que los sucesivos Autos del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria
de La Coruña de 5 de octubre, 3 de noviembre y 23 de noviembre de
1988, habían vulnerado los derechos de su representado a la libertad y
a la tutela judicial efectiva.

El acuerdo adoptado el 5 de septiembre de 1988 por la Junta del
Centro Penitenciario de Preventivos de Pontcvedra. por el que se
d!sponia I,a aplicación a don Luis Falcón Pérez del régimen especial de
Vida prevls~o en e.1 art, lq de la LGP y los sucesivos Autos del Juzgado
de ~lg¡Jancla Penltenclana de La Coruña, de 5 de octubre y 3 Y 23 de
nOViembre de 1988, ratificando dicho acuerdo, vulneraron abiertamente

10 dispuesto en el art. 17.1, segundo inciso. de la C. E. en el que se
dispone que «nadie puede ser privado de libertad, sino con observancia
dc lo establecido en cste artículo y en los casos y la forma previstos en
la ley)), al haberse apartado de manera evidente de la forma. presupues~
los y reqUIsitos establecidos taxativamente en la. Ley para la adopción
de esta medida penitenciaria. Pues ni puede decirse que el sometido a
tal medida fuese un interno extremadamente peligroso, ni habia
mostrado jamas la menor inadaptación al régimen de los distintos
establecimIentos penitenciarios visitados, sino que, por el contrario. su
componamiento había sido en todo momento irreprochable-. De manera
que ha de concluirse que la imposición al mismo del régimen especial
de vida previsto en el arto 10 de la LGP no vino motivada por las causas
objetivas mencionadas en los arts. 34.1 y 2 Y 43.3 del Reglamento
penitenciario y Que, por consiguiente, debe ser revocada.

Por otra parte, el Auto del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de La
Coruña de 23 de noviembre de 1988. al haber negado al hoy deman
dante de amparo la posibilidad de recurrir en apelación el Auto de ese
mismo Juzgado de 5 de octubre de 1988, privándole así del derecho a
obtener una resolución fundada en Derecho y a utiliiar los recursoS-
ordinarios y extraordinarios previstos en la Ley, violó abiertamente el
derecho a la tutela judicial efectiva consagrado en el art. 24.1 de la C. E.
Sin que frente a ello Quepa argúir que, en el caso de autoS,·no era de
aplicación el apartado tercero de la disposición adicional quinta de la
LOPJ que posibilita la interposición de recurso de apelación contra las
resolUCIOnes del Juzgado de Vigilancia r:"enitenciaria, por tratarse en
origen de una resolución administrativa ya recurrida en apelación ante
dicho Juzgado y contra la cual no cabla, por consiguiente, ulterior
recurso. Pues con esta interpretación, se ignoraría que el escrito de
alegaciones presentado en su propio nombre por don Luis Falcón Pérez
el 6 de septiembre de 1988, ante el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria
de La Coruña no tuvo carácter de recurso de a~lación propiamente
dicho, y que, por consiguiente, la resolución judicial por la Que se
ratificó dicho acuerdo no resolvía recurso alguno, y mucho menos de
apelación. Debe, ~r ello, concluirse que el Auto de 23 de noviembre de
1988, al no admItir la interposición de recursO de apelación contra el
Auto de 5 de octubre de 1988, infringió claramente dicha disposición
quinta. apartado tercero, de la LOPJ y, con 'ello,el derecho a la· tutela
judicial efectiva de Jueces y Tribunales. .

9. Con fecha de 12 de mayo de 1989,"el Ministerio Fiscal presentó
un escrilo de alegaciones, en el que desarrollaba las siguíentes eonsidera
dones:

Del examen del acuerdo de la Junta de Régimen Penitenciario y de
las rcsoluciones impugnadas, así como de los antecedentes que obran en
el expediente, no parece que pueda deducirse la pretendida vulnerc.ción
del derecho a la libertad reconocido en el arto 17.1 de la C. E., ni que
se adviertan los graves defectos de falta de motivación que les atribuye
la representación del recurrente. Por el contrarío, la Junta de Régimen
Penitenciario fundó su resolución en el art. 10 de la LGP y en los arts.
34 y 43 del Reglamento Penitenciario, sobre la base de un escrito del
excclentísimo señor Gobernador de la provincia, en el que se daba
cuenta de los incidentes y alteraciones producidos en el Centro Peniten
ciario de Pontevedra al tener conocimiento los internos de la presencia
del señor Falcón, alteraciones que requirieron la intervención de
efectivos policiales y la instrucción de ¡J¡ligeli~¡as penales por pan!: di.:'!
Juzgado de Guardia. Estas fueron las circunstancias objetivas que tuvo
en cuenta la administración penitenciaria para adoptar una medida, en
verdad de excepción, que se ajusta a las previsiones legales y reglamenta
rias.

Por otra parte, como se dice en la STC 74/1985, es daro que el
interno de un centro penitenciario tiene una relación de sujeción
especial con la Administración penitenciaria, de la que se deriva para
esta última una potestad sancionadora disciplinaria cuyo ejercicio y
límites se regulan en el Reglamento penitenciario. Lo Que no obsta para
que los actos que lleve a cabo en virtud de dicha potestad esten
sometidos al control junsdiccional del Juez de Vigilancia Penitenciaria
siempre que afecten a los derechos fundamentales de los presos ~
condenados. Control que, en este caso, se ha efectuado, por lo que a las
limitaciones que al derecho a la libel1ad haya supuesto el acuerdo de la
Junta de Rcgimen Penitenciario no vulneran. como se pretende en la
demanda de amparo, el derecho consagrado en el art. t7.1 de la C. E.

En cuanto a la pretendida vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva. básada en la delJlanda en la ¡nadmisión del recurso de
apelación. intcntado contra el Auto del Juzgado de Vigilancia Peniten
ciaria de 5 de octubre de 1988, lo' cierto es que el recurrente presentó el
6 de septiembre de 1988 ante el Juez de Vigilancia Penitenciaria un
escrito recurriendo el acuerdo de la Junta de Régimen Penitenciario por
el que se le imponía la aplicación del art. 10 de la LPG. Sin que el hecho
de que el recurrente no haya utilizado al referirse a el la expresión
«recurso de apelacióo». sino la de (escrito de alegaciones», pueda alterar
la verdadera naturaleza de recurso de apelación de dicho escrito, como
lampoco la altera el dato de que fuera firmado únicamente por el
interesado, ya que en materia penitenciaria el ínterno está legitimado
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para r{'currir por sí mismo ante el Juez de Vigilancia Penitenciaria, sin
necesidad de Abogado o de Procurador, pudiendo incluso interponerse
el recurso verbalmente y sin formalidad alguna en el propio acto de la
notificación (arts. 131 y 132 del Reglamento Penitenciario!.

Obtenida la anterior conclusión, ningün reproche cabe hacer al
Juzgado de Ví~ilancia Penitenciaria de La Coruña por no haber
admitido a trámite el recurso de apelación presentado contra el Auto de
ese mismo Juzgado, de 5 de octubre de 1988. Pues. a tenor de lo
dispuesto en el primer apartado de la disposición adicional quinta de
1<1 LOrJ. contra las resoluciones del Juez de Vigilancia resolviendo la
apeladon deducida contra una resolución administrativa sólo cabe
recurso de reforma, agotándose con dicho recurso, por consiguiente, la
posibiJídad de impugnar el acto administrativo por vía judicial.

En virtud de lo expuesto, el Fiscal ante el Tribunal Constitucional
proponía a este Tribunal Que dictase Sentencia declarando no haber
lugar el amparo promovido por don Luis Falcón Pérez.

10. Por providencia de 7 de abril de 1992, se señaló para delibera~

ción y fallo de la presente Sentencia el día 8 del mismo mes y año.

11. Fundamentos ~uridiros

l. Varios son los motivos en los que se basa la demanda de amparo
para solicitar la anulación por este Tribunal de los Autos del Juzgado de
Vigilancia Penitenciaria de La Coruna, de 5 de octubre y 3 Y 23 de
noviembre de 1988. De un lado, se alega que se ha vulnerado el art 17.1
de la CE. al haber mantenido el Acuerdo de la Junta de Régimen del
Centro Penitenciario de Preventivos de Pontevedra por el que se
acordaba la imposición al recurrente del régimen especial de vida
previsto en el arto 10 de la Ley Orgánica General PenitenciaFi~, sin Que
para ello concurriesen los necesarios presupuestos y reqUIsitos legal·
mente ex.igidos por ese mismo precepto y por los arts. 34.1 y 2 y.43.3
del Rt·glamc.nto .Penite,,!ciario. De otro, se reproc~a a.d.ichas re~oluclones
falta de motivaCión, lesl\'a del derecho a la tutela Judicial efectiva del arto
24.1 de la CE. Y, más en concreto, se· invoca la vulneración de este
último derecho por parte del Auto de fecha 23 de noviembre de 19.88,
en el que se denegaba la admisión a trámite del recurso de a.pelaclón
intentado contra el Auto de 5 de octubre de 1988, por conSiderar el
recurrente que con cllo se le ha impedido el ejercicio de su derecho a la
defensa, al privársele indebidamente de la posibilidad de interponer un
recurso Icgalment~ establecido.

2. Por 10 que se refiere a la vulneración del arto 17 de la CE. bien
se observa que lo que con ello se quiere decir es que no se cumplieron,
por el Juez que mantuvo el acuerdo de la Junta de Régimen del Centro
Penitenciario. ni por esta al adaptarlo, los presupuestos y requisitos que
pudieran fundar el cambio_ de situación penitenciaria del recurrente,
prcvistos en lós arts. 10 dc la Ley General Penitenciaria y 34. I Y2 Y43.3
del Reglamento. Pero como ello Constituye la cuestión subyacente. que
cs la-que debe scr estudiada y explicitada en su caso por el Juez·de

"-Vigilancia al pronunciarse y motivar la resolución fiscalizadora del
acuerdo de la Junta, es claro Que no debemos ahora pronunciarnos en
esta Sentencia sin antes decidir sobre el motivo de falta de motivación.
de lo que- también se acusa a las resoluciones impugnadas.

'3. Sostiene el recurrente, como se ha dicho. Que los Autos del
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de La Coruña de 5 de octubre y 3
y 23 de noviembre de 1988 han violado el derecho a la tutela judicial
efcctiva yana -sufrir indefensión. cónsagrado en el arto 24.1 de la C.E.

ESla pretendida vulneración se argumenta en la demanda por una
doblc vía. De un lado, se reprocha a todos los Autos impugnados su falta
de fundamentación en relación con la imposición de la medida
penitenciaria cuya arbitrariedad se predica. De otro, se alega que el Auto
de 23 de noviembre de 1988 ha incidido muy espéóalmente en

-ffifrac:ción del ano 24.1 de la CE. al haber privado al recurrente de la
posibilidad de interponer un recurso legalmente previsto.

Pues bien, a la "ista de las resoluciones judiciales que se impugnan,
puede afirmarse que inciden en las vulneraciones constitucionales que
sc denuncian. En cuanto a la faita de motivación porque, en efecto, no
puede afirmarse que lo constituya la mera referencia, para fundar el

: Auto de 5 de octubre de 1988, él los informes de la Junta de Régimen
del ('entro y del Ministerio Fiscal. sin más argumentos ni razones que

- permitieran al interesado exponer las suyas para oponerse a la medida
y, cn su caso. a un órgano judicial superior su apreciación crítica o
control, que es, según doctrina de este Tribunal Constitucional, el
fundamento de la exigencia legal y constitucional de motivar las
resoluciones.

Respecto de la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva
por parte del ~uto de 23 de novi.en:,bre de 1988 requiere dilu~idar~ <;on
carácter prevIo. cuál de los distintos apartados de la DISPOSICión
adicional quinta de la Ley Orgánica del Poder Judicial -única norma
procesal que regula, de manera poco clara e insatisfactoría en opinión
doctrinal generalizada • el tema de los recursos posibles frente a las

resoluciones de los Jueces de Vigilancia Penitenciaria- era aplicable en
el caso de autos. Pues, si como sostiene el citado Auto. la norma
aplicable era la contenida en el apartado 2 ~e dicho precepto. nin~ún
I"e:proche cabría dirigirle desde el punto de vista del derecho contemdo
en el arto 24.l de la CE.

La Disposición adicion~l quinta de la u:y 9rgánica del Poder
Judicial tras sentar en su pnmer apartado el pnnClplO de que todos los
Autos del Juez de Vigilancia Penitenciaria son recurrible.s en reforma,
dice t~~tualmente <;n su ,se~undo aparta.do que ?"Ias ~~oluclOnes del Ju;z
de Vigilancia Pemtenclana en matena d~ eJecuclon d~ penas seran
rcrurribles en apelación y queja ante el Tnbunal sentenCiador, excepto
cuando se hayan dictado resolviendo un recurso de apelación contra
l1.'Solución administrativa que no se refiera a la clasificación del
penado». .. . . .

En esta norma se basó el Auto del Juzgado de VIgilanCia PeOltencla
ria de La Coruña. de fecha 23 de noviembre de 1988, para denegar toda
posibilidad de recurso frente al Auto de ese mismo Juzgado de 5 de
octubre de 1988. por considerar Que este último se había dictado
resolviendo el recurso de apelación interpuesto por el hoy demandante
de amparo contrá la resolución de la Junta de Régimen del !="entro
Penitenciario de- Preventivoi de Pontevedra, de fecha 5 de septiembre
de 1988.

Pero dicha interpretación no puede ser admitida y ello por la simple
. razón de no ser cierta la premisa de la que parte, esto es. Que el Auto
de 5 de octubre de 1988 fuese dictado resolviendo un recurso de
apelación contra una resolución administrativa.

En efecto, a tenor de lo dispuesto en el arto 43.3 del Reglamento
Penítenciatio. que. en este punto se remite a lo establecido en el arto
76.2j) de la Ley Orgánica General Penitenciaria. en caso de. adopción de
la medida penitenciaria prevista en el arto 10 de la misma, deberá
comunicarse al Juez de Vigilancia Penitenciaria, en un plazo no superior
a sctenta y dos horas, el acuerdo motivado del Centro penitenciario,
para Que aquel lo ratifique o lo 'revoque; dic~o acuerdo será notific~do

al interno el mismo día de su adopción. mecllante entrega del contemdo
literal del mismo, indicándole que, -en el plazo de las cuarenta y ocho
horas siguientes, podrá elevar ante el Juez de Vi$ilancia Penitenciaria las
rslcgadones y proposiciones de prueba que estime oportunas (art. 34.3
del Reglamento Penitenciario).. . '

Pues bien, todo ello concuerda con el ¡ter recorrido en· el. presente
caso según se desprende de una atenta lectura de las actuacIOnes. En
cfecío, con fccha 7 de septiembre de 1988, la Dirección del Centro de
Preventivos de Pontcvedra remitió al Juez de Vigilancia Penitenciaria
de La Coruña la documenuidón requerida en el arto 34.3 del Reglamento
Penitenciario, a efectos de ratificación del acuerdo de la Junta de
Régimen. de fecha 5 de septiembre de 1988. Documentación que incluía
una certificación del Acta de sesiones de la mencionada Junta. en la que,
entre otras cosas. se hacía constar su decisión de mantener al recurrente
cn sus.dependencias mientras «el Sr. Juez de Vigilancia Penitenciaria no
apruebe y ratifique» la medida aprobada por unanimidad; constando
asimismo que. con fccha -de 5 de septiembre de 1988. se notificó a don
Luis Falcón Pérez el acuerdo de la Junta de Régimen de ese mismo día,
advirtiéndole expresamente de la posibilidad de presentar ante el Juez
de Vigilancia Penitenciaria. en las cuarenta y ocho horas siguientes, las
alegaciones y proposiciones de prueba que estimase oportunas. Lo que
así hizo. por f!\cdio de escrito de alc~cion~sde 6. de ~Pt,iembrede 198~8,
dictando segUidamente et Juez de Vlgtlancla Pemtenclana de La Coruna
una providencia. de fcrha 13 de septiembre de 1988, por la que
ratificaba la imposición al recurrente del «régimen -especial de vida»
previsto en eLart. 10 de la Ley Orgánica General Penitenciaria.

En consecuencia puede t:oncluirse que, en contra de·lo que se dice cn
el Auto de 23 de noviemb~dcr1988, la resolución del Juez de Vigilancia
Penitenciaria de La ('orunadé 13 de septiet;nbre de 1988 no fue dictada
en segunda instancia. rcsolviendo un recurso de apclación supuesta
mcnte presentado el 6 de septiembre de 1988 por don Luis Falcón Pérez
contra la resolución administrativa de la Junta de Régimen del Centro
de Preventivos de Pontevedra. sino en primera instancia. otorgando
validel a un acto administrativo que. hasta ese-momento, no pasaba de
ser una mera propuesta necesitada de respaldo judicial. Frente a dicha
resolución cabían. por consiguiente. de conformidad con los apartados
3 y 4 de la Disposición adicional quinta de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, no sólo el recursos de reforma efectivamente interpuesto y
resucito por Auto de 5 dc octubre de 1988. sino también recursos de
apelación y Queja. este último sólo en el caso de que se denegase la
admisión a trámite del recurso de apelación. Mas como en el presente
caso no se denegó el recurso de apelación, sino que, equivocadafll:ente,
se entendió interpuesto y resuelto. procede deshacer el error padecido y
restablecer al recurrente en su derecho a interponer los recursos que
autoriza la Disposición ,adicional quinta de la Ley Organicá del Poder
Judicial.

FAllO

En atención a lo expuesto. el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD QUE 'LE CONFtERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACtóN
ESPAÑOLA,
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Ha decidido·

Estimar el recurso de amparo presentado en nombre de don Luis
Falcón Pérez y en consecuencia:

. l.0 Reconocer al recurrente su derecho fundamental a la tutela
judicial efectiva.

~.() p~larar la nulidad de los Autos del Juzgado de Vigilancia
Pen~tcncJafla de La Coruña de 5 de octubre de 1988 y de 3 y 23 de
noviembre de 1988.

Sala Primera. Sent('ncia 55/1992, de 8 de abril: Recurso de
amparo ,778//989. Contra Auto de la Sala Primera del
Tribunal Supremo, inadmitlelldo recurso de casación con~

tra Sentencia de la Audiencia Territorial de Madrid en
ptoceso sobre reclamación de cantidad. Vulneración del
derecho a la tutela judicial efectiva en un supuesto de
delerminación dc' la el/antia liti~iosa: Interpretación de las
leyes másfaMrabJes al derecho jundamentai de acceso a los
recursos.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta perdon
Fmncisco·Tomás y Valiente, Presidente; don Femalldo García-Mon y
Gonzálcz~Regueral. don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Le~uina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra. Magistra
dos, han pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo numo 778/1989, interpuesto por la Procura
dora de los Tribunales dona Katiuska Marin Martín, en nombre y
representación de doña Natividad Jiménez del Rey, asistida del Letrado
don Felipe López y Martín Loeches, contra el Auto de la Sala Primera
del Tribunal Supremo de 13 de abril de 1989, que acordó no haber ~ugar

a la admisión del recurso de casación formulado contra la Sentencia de
21 de diciembre de 1988, dictada por la Sala de lo Civil de la Audiencia
Territorial de Madrid, en proceso sobre reclamadón de cantidad. Han
comparecido el Ministerio Fiscal y la ,Caja. de Ahorros de Galicia,
representada_ por el Procurador de los Tribunales don Juan Carlos
Estc.vez Fernández-Novoa y asistido por el Letrado don Pedro Pascual
Cid y ha sido Ponente el Magistrado don Luis López Guerra. quien
expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito que tuvo entrada en,este Tribunal el día 28 de abril
de 1'989, la Procuradora de los Tribunales doña Katiuska Marin Martín,
en nombre y representación de doña Natividad Jjménez del Rey,
interpuso recurso de amparo contra el Auto de la Sala Primera del
Tribunal Supremo de 13 de abril de 1989, que acordó no haber lugar al
recurso ,de casación formulado contra la Sentencia de 21 de diciembre
de 1988 dictada por la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de
Madrid, e.n proceso sobre reclamación dt::vcantidad.

2. Los hechos en que se basa la -demanda de amparo 'SOn en
síntesis, los siguientes: "

A' Doña Natividad Jiménez del Rey, actual demandante de
amparo, formuló por medio de su representadón legal, recurso de
casación contra la Sentencia de 21 de diCiembre de 1988 dictada por la
Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Madrid, en resolución del
recurso de apelación formulado contra la Sentencia de instancia recaida
en proceso declarativo ordinario de menor cuan tia sobre reclamación de
la cantidad de 1.012.500 pesetas -que se solicitaba en la demanda- y en
cuyos autos. que se siguieron en el Juzgado de Primera Instancia numero
17 de Madrid, la senara Jiménez del Rey -demandada en los referidos
autos- formuló reconvención por valor de 6.127.500 pesetas.

El recurso de casación se tuvo por formulado mediante providencia
de 24 de febrero de 1989, dictada por la Sala de lo Civil de la Audiencia
Territorial de Madrid y el Ministerio' Fiscal, evacuando el correspon
diente trámite, devolvió los autos con la fórmula de «Visto)).

B, En fecha 13 de abril de -' 989 la Sala Primera del Tribunal
Suprcmo dictó Auto cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente: ... «No ha lugar a admitir el recurso de casación interpuesto
por doña Natividad Jiménez del Rey contra la Sentencía que en fecha.
21 de diciembre de 1988 dictó la Sala de lo Civil de la Audiencia
Territorial de Madrid».

BOE núm. 115. Suplemento

3.° Retrotraer las actuaciones al momento inmediatamente ante
rior a la emisión por dicho Juzgado del Auto de 5 de octubre de 198.8.
al objeto de que el recurrente pueda hacer uso de su derecho a recurrtL

Publíquese esta Sentencia_ en el «Boletín Oficial del Estado». "

Dada en Madrid, a ocho de abril' de mil novecientos noventa y
dos.-Francisco Tomás y Valicnte.-Fernando Garcia-Mon y González-
Regueral-Carlos de la Vega Benayas.-Jesus Leguina ViUa.-Luis López
Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmado y rubricado.

Con base en los anteriores hechos, la demandante de amparo suplica
de este Tribunal se dicte Sentencia por la que se declare la nulidad del
Auto de 13 de abril de 1989 dictado por la Sala Primera del Tribunal
Suprcmo a fin de que en su lugar se dicte otro que admita el recurso de-
casación interpuesto. Por medio de -otrosí solicita la suspensión de la
cjccución de la Sentencia recurrida en casación, a fin de evitar que el
recurso de amparo pierda su finalidad.

Alega la actora la vulneración del derecho a obtener tutela judicial
efectiva consagrado en el art. 24.1 C.E. Considera la demandante que el
Auto de inadmisión del recurso de casación dictado por el Tribunal
Supremo, ha impedido su acceso a un recurso legalmente previsto,
mediante la aplicación de una causa inexistente en este supuesto; y ello,.
porque tanto si se considera la cuantía de la reconvención por separado
-en el sentido que establece la regla 17 del art. 489 de la L.E.C.- como
si se acumula a la cuantia de la demanda, en ambos casos la citada
cantidad es superior a la suma de 3.000.000 de pesetas que fija el arto
1.687.1.° L.E.e. para la procedencia del recurso.

Entiende la recurrente que nada impide, conforme a la legislación
vigente, la acumulación de ambas demandas a efectos de la fijación de
la cuantía, pero que, además y en cualquier caso, la naturaleza de
auténtica demanda que ostenta la reconvención formulada es indudable
tanto si se consideran los preceptos de la L.E.C o del Decreto de 12 de
noviembre de 1952, como si se acude para su determinación a la opinión
expresada por la doctrina científica. Y siendo esto así, la suma a que
ascendía dicha demanda reconvencional era suficiente para estimar la
procedencia del recurso.

3. Por providencia de 15 de septiembre de ! 9R9. la SeL'Ción
Segunda (Sala Primera) de este Tribunal acuerda admitir a trámite la
demanda de amparo formulada y a tenor de lo dispuesto en el art 51
de 'la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC), requerir
atcntamente a la Sala Primera del Tribunal Supremo y Tribunal
Superior de Justicia, para que en el plazo de diez dias remitan,
n.."Spectivamente, testimonio del recurso de casación núm. 260/89 y del
rollo de apelación numero 24/88, interesándose al propio tiemI10 del
Juzgado núm. I?-de Madrid el emplazamiento de quienes fueron parte
en el procedimiento con excepción de la recurrente en amparo, para que
en el plazo de diez días puedan comparccer en este proceso constitucio
nal. En cuanto a la petición de suspensión se acuerda formar la pieza
separada, conforme se solicita por la actora.

4. Con fecha 13 de noviembre de 1989 se recibe escrito mediante
el cual el Procurador de los Tribunales don Juan Carlos Estévez
Fernández-Novoa, en nombre y representación de la Caja de Ahorros de
Galicia, se persona en las actuaciones.

5. Por providencia de 29 de enero de 1990, la Sección .acuerda tener
por recibidas las actuaciones judiciales remitidas y por personado y
parte al Procurador, señor Estévez Fernández-Novoa, en nombre de
quien comparece entendiéndose con él la presente y sucesivas diligen
cias; asimismo, en virtud de lo dispuesto en el arto 52 de la Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional, acuerda dar vista de las actuaciones al
Ministerio Fiscal y a la representación de las partes personadas a fin de
que, en el plazo de veinte días. formulen las alegaciones que estimen
pertinentes.

6. Mediante Auto de fecha 16 de octubre de 1989, la Sala, en la
correspondiente pieza separada, acuerda no a~der a la suspensión
solicitada.

7. Con fecha 22 de febrero de 1990 se recibe el escríto de
alegaciones del Ministerio Fiscal. En él, tras dar por reproducidos los
antecedentes de hecbo consignados en la demanda de amparo. analiLa
el fondo de la pretensión formulada por la actora. que invoca esencial·
mente la lesión del derecho consagrado en el arto 24.1 CE. por impedir
la resolución judicial que se impugna el" acceso al rectlrso de casación
legalmente establecido sin una causa legal que lo justifique. Constituye
doctrina reiterada del Tribunal Constitucional. señala el Ministerio
Fiscal. aquella que mantiene que el derecho fundamental invocado se
satisf;:¡ce con una respuesta r.lzonada de inadmisión en ba,»C a una causa
legal debidamente acreditada por el órgano judicial, por lo que la
inadmisión de un recurso de casación por razón de la cuantía es una


